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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 14 de marzo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00042-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sr(a).
 DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS - UGEL N°06

Presente.-

Asunto: RECURSOS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA TOE.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N° 00117-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-
OGPEBTP.

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual en el marco de la implementación de la Tutoría y Orientación Educativa
(TOE) en las IIEE de Lima Metropolitana, la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana (DRELM) pone a disposición de los directivos recursos y materiales
bibliográficos elaborados por el Ministerio de Educación (MINEDU), con el objetivo de
fortalecer la convivencia escolar y promover vínculos afectivos seguros, contribuyendo
así al logro del perfil de egreso de los estudiantes.

Al respecto, se adjunta información relevante sobre la funcionalidad de los comités de
gestión escolar, con especial énfasis en el Comité de Bienestar. Se destaca la
importancia de fortalecer los vínculos entre padres, estudiantes y la escuela desde el
inicio del año escolar, así como el rol fundamental de las brigadas de protección
escolar y la observancia permanente de las normas de convivencia.

Los recursos mencionados se encuentran disponibles en el siguiente enlace:
https://drelmmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/disla_drelm_gob_pe/Em2BhUyWk
plIiY7I3bQYUjEBA3O0b9ThJ6OoBeFBeriCXA?e=ZEPval

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

CRDLCB/DIR-UGEL06
EWMB/J-AGEBRE
MTH/EE-EBR
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